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La Comunicación mencionada en la pregunta incluye un análisis de los problemas y un 
debate sobre cómo abordarlos, y propone una serie de acciones iniciales para intensificar la 
acción de la UE para proteger los bosques del mundo, en particular los bosques primarios. La 
Comunicación también abre la vía a medidas adicionales que el liderazgo político de la 
Comisión entrante tendrá que considerar y sobre las que tendrá que adoptar decisiones. 

La Comisión evaluará medidas adicionales, reglamentarias y no reglamentarias, en relación 
con la demanda, valorando todas las opciones posibles con vistas a establecer medidas 
eficaces para garantizar unas condiciones de competencia equitativas y un entendimiento 
común de las cadenas de suministro sin efectos en la deforestación, a fin de aumentar la 
transparencia de la cadena de suministro y minimizar el riesgo de deforestación y degradación 
forestal asociado con las importaciones de materias primas en la UE. Paralelamente, la 
Comisión ha puesto en marcha una licitación1 para un estudio sobre los sistemas de 
certificación y verificación, que evaluará los regímenes relacionados con el sector forestal y 
los productos derivados de la madera y evaluará su aplicabilidad a otros productos 
procedentes inicialmente de tierras convertidas.

La acción de la UE por sí sola solo tendrá un impacto limitado en la reducción de la 
deforestación y la degradación forestal a nivel mundial. Por lo tanto, es importante reforzar la 
cooperación, fomentar la adopción de medidas coherentes y evitar el desvío del comercio de 
mercancías relacionadas con la deforestación hacia otras regiones del mundo.

1 https://etendering.ted.europa.eu/cft/cft-document.html?docId=61586&locale=es


